
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

ACORDADA Nº 119/1977

En la ciudad de Viedma, Capital de Provincia de Río Negro, a los 9 días del mes de agosto de 
mil  novecientos  setenta  y  siete,  reunidos  en  Acuerdo  los  señores  Miembros  del  Superior 

Tribunal de Justicia, y;

CONSIDERANDO:
I.- Que en el Superior Tribunal de Justicia existe un cargo vacante de Auxiliar de Primera 

(Personal  de  Servicio),  por  renuncia  del  Señor  Luis  PAZ,  haciéndose  necesario  disponer  su 

cobertura  más  los  cargos  eventuales  que  del  mismo  deriven,  en  base  a  las  disposiciones 

reglamentarias vigentes. 

Por ello, en uso de sus facultades, 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

1º) Promuévase a partir del día 16 de agosto de 1977 al Personal de la Ia. Circunscripción 

Judicial,  de  conformidad  al  detalle  obrante  en  las  planillas  anexas  que  en  dos  fojas  corren 

agregadas a la presente acordada formando parte integrante de la misma, quienes mantendrán su 

destino actual. 

2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón, oportunamente archívese.

Firmantes:
BRUNELLO – Presidente Subrogante STJ - CARRANZA MUJICA - Juez STJ. 
RÉ - Secretario STJ. 



PLANILLA ANEXA Nº I

PERSONAL DE SERVICIO

CARGO A DESEMPEÑAR                                                                   APELLIDO Y NOMBRES  

AUXILIAR DE PRIMERA MORÓN OSCAR ELBIO
AUXILIAR DE SEGUNDA REYES ALBERTO
AUXILIAR AYUDANTE BALDA EMILIO

Firmado:
BRUNELLO – Presidente Subrogante STJ – CARRANZA MUJICA – Juez STJ. 
RÉ – Secretario STJ. 



PLANILLA ANEXA Nº II

PERSONAL DE SERVICIO

CARGO                                                                                          AGENTES  

AYUDANTE VACANTE

Firmado:
BRUNELLO – Presidente Subrogante STJ – CARRANZA MUJICA – Juez STJ.
RÉ – Secretario STJ. 


